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'''jtúir. aioi ' 

VIGl t . \NCIA. 

/!? ííwrau. AV.. Subsecretario del J / í -
mtlurlo de la (loliermeion me dice con 
fttha 13 del actiiul lo qué sigue: 

La Hein» (q. D . g ) so ha servido 
manilar que V. S. averigüe el paradero 
ilel lAbdito toícano AndnSsvpBijilinj., 
quien hace cuatro aiios «alió de su país 
j ' i é ' i l i r ig ió á C a d i i ; ' S t o e t u j í e m ^ r a A ' 
rfuranle algún tiempo en la Academia de 
pinturas, tns l id índose déspuesá Madrid, 
>in qiie se 'sepa su résidencin ajlual. De 
lic¡il ürtl»n eoinuuicada ppr el Sciior I t l i -
iiistru ile la Gubornacion lo digo á V. S. 
parí su cumpliiitiento eneargúndolc. dé 
aviso á este Ministerio, del resultado de 
las diligencias praclicádas' al intento. 

¿Vi r j virtud los Alcaldes coiistltucio-
nales y puestos de lá Guardia 'civil me 
pártkipa'rm. sí existcai álgtm jineblo de 
esta proiiñcia el silldita toscano á quien 
*e refere la Real órden preinserta, á fin 
de pontr'o en conocimiento del referido 
ilinhlerio segun se me previene, '¡.tan 18-
de Julio de 1SS7'. = ¡¡¡nació Hendei 
di Yiyo. 

. K U M . S i l - . 

• El Sr. Gobernador do- la provincia de-
Zamora me remite con fecha 12 del ac
tual la filiación que se inserta, 'del con
finado Antonio lIornaniiM Aguilera, Tu
gado en la mañana del 0 del-presidio 
de la carretera de Vigo. Los Alcaldes 
constitucionales y la Uuardia civil proal 
raríin averiguar si se encuentra en esta 
provincia y en su caso proceder á su cap
tura y remisión con toda seguridad á dis
posición del Sr. Gobernador m i l de 'la 
mora. León 21 de Julio de 13o7.=Ig-
Bacio Mendcí de Vigo. . 

Medio filiácim del confinado Antonio Her
nández AtjuUera. 

>a:u:a! de Cuadix provincia de (¡ra-

nada; tiijo de Manuel y dé"Máfta, ofició; 
arriero y do estado casado: edad 36 aifos'. 
estatura'-fepinr, peio'y cejas ca'slaii»; ojos 
nuradhí.' nariz regular, barba pocarcara' 
redonda, color blanco. 

KL'M. 312. 

E l lixemo. Sr. Subsécrctaño del líi-
tiisterio de la Oohrnacioti me dice con 
fecha i i del actual lo que sigue. 

• Por c! Ministerio de la Guerra se Ira 
dado cónocimienlo á esle de la Gobcrni-
'cibñ ^ u é - S . ' M . la Hcina (q. D . g.) ha 
tenido á bien conceder rclief en sus.res
pectivos empleos y-obono de sueldos otrn-
snd'ós al' Capitán que fúd del cuadro de 
reserva número 13,. R. Manuel . Moreno 
del l'ozo. al de igual clase del Regimien
to infanteriidc Zaragoza D. Carlos Ser
rano Moreno, y al Teniente del Batallón 
de cá/'odores dé Barcelona', D . Manuel 
llodrigiiez Catalán. .que.hablan sido da
dos de baja en el Ejército. Dé Iteal orden 
comunicada- por el Sctlor Ministro de la 
Gobernación lo digo A V. S. para que 
llegue á'noticia de las autoridades de esu 
provincia y demás efectos consiguientes. 

Y se' inserta en el Holetin oficial de 
esta provincia para la debida publicidad. 
Leoii ISdc Julio de i837^=/ jnací i ) .)/cn-
des de Vigo. 

• ' NUM. 343. 

GOBIERNO MILITAR 

DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 

E l Sr. Gobernador militar de esta 
provincia con fecha 11 del corriente me 
dice ¡o que sigue. 

No habiéndose presentado en este 
Gobierno epesar de los avisos que les he 
dirigido por medio de los Alcaldes de los 
pueblos en que residen Uonifaclp ,R(idr¡ 
gitez. José Yaiidorlepe y Ballesteros y 
Miguel Garda l'eroz, con ob elo- di' re
coger, los primeio.s nn- dipUmia de la; 
Cruz de M . 1 I . . pensiona-la. j el úl'.i-
mo su licencia absoluta. r;:cgo á V. S. 
se sirva disponer se inserte en e! Uoh-'.hi 
ofieial para que llegue a uotiv.a dt ioa 

Rii'smós. »¡ se. encontrasen en la provin
cia; en la inteligencia que si no se pre
sentan 4- retirar '.dichos doéuíncntos'J,á la 
mayor brevedad, les pararán perjuicios. 

f.p que se inserta en ekBVletin oficial 
de esta prouincia para los efirlos come-
nientcs. Leoti 20 de M i » di 18J7 .=4 ' -
nasío ilendez de Yiyo. 

NUM. 341 

J U Z G A D O S . 

Aprobado con esta fecha un presu
puesto adicional, para atender .1 los gas
tos do la cárcel del partido judicial de 
Sahagun iniporlbhtc 9742 rs. 72 cdntfc-
inos por no haber yido suiieicnte el ordi
nario, se pública ii continuación el cupo 
de lo que corresponde " á cada Aynntá-
miento de los' del mismo partido para cn-
brjr los gastos de nqiiel, que satisfariñ 
eii los plazos acordados para el ordinario. 

AYUNTAMIENTOS-. 

Almanza. . . 
12) Burgo. . 
Berclaiios. . 
Valdepolo. . 
Canalejas. . 
Caslroniudarra.. 
Cea . . , . . 
Cebauico. . . . 
Cubillas 
Escobar. . . . 
Galleguillos. . 
Gordaliza. . 
Grajal 
Joarilla . 
Sahagun. . 
S a e l i c c s . . . . 
Sania Cristina. . 
;Joar,i. . . . . 
Tillamoraticl. . 
La Vega. . . . 
'Yillavolasrn. 
A ¡lla\crdc de Argayos. 
'Villatnartin . 
-Yillainizar. . 
-Villeza.. . - . . 
¡Villamol. . . . 
CaUada-

R». v». 

277 SI)' 
4UU 
ICB 
57» 
23b 
• 7o 
187 50 
417 SiO 
600 
lljO 
415 
212 SO 
7S0 
418 

1197 SO 
212 SO 
237 SO 
237 SO 
162 60 
29o 
416 
152 50 
630 
466 •m SO 
3¡i5 
SO!) 

Wi- l SU 

I León 13'd»' Julio de 1807. .-^Ignacio-
' Méndez de Vigu. 

NUM. 345. , 

SECCION DE AGRICULTURA". 

GAUADERIA.. 

E t Sr. Presidente de la Asociaeiw 
general de Ganaderos me dice lo que si
gua 

•Conforme d las leyes y antiguos ins
trucciones del ramo dé ganadería, endu 
Alcalde couslitucional, lia de formar-
anualmente en la temporada de verano 
-lá estadística do Ganaderos y ganados de 
todas clases y especies que haya en su 
distrito munit-ipal, dejando do incluir en 
ella tan sólo el ganado domado destina -
do exclusivamente i lo labor, A la car
retería, y á usos domésticos; y los cerdos 
que los vecinos ceben en sus" casas para 
su gasto: y prr el Real reglamento orgá-

.ivico de.la .Asociación, general de-gana
deros del neinb de 31 <le Marzo de 18M 
en su ort. 93' capítulo 2." so encar?a n 
los- visitad»res principales do ganáderla y 
coíiudas do las pi-uvinciau la ¿¡nnacion y 
esteiision de lo estadística general de lo'i 
ganaderos y ganados do, los suyas respec
tivas. Por tanto y siendo llegada la épo-. 
cade que se lleve ú efecto, este impór
tame servicio, base principal do la bue
na administración del ramo; espero so-
s¡yva V. S. recordar d ios Alcaldes de-, 

-isa provincia la obligación de estender
los estados de ganaderos y ganados que 
en sus respectivos términos inunicipulcir 
cónfórtnc al modelo adjunto, y encargar
les lo envíen ó picsentcn por persona 
segura, ó por el correo, al visitador prin-
cipal de ganadería y cañadas que lo es 
D. José Firnandcz Llamazares, residente 
en esa capital a quien remesarán ademas 
un real por cada millar de las cabezas 
menores que aparezcan en su relación 
para pago del escribiente de-dicho fun
cionario. . . . ' 

Si algún Alcalde dejase do cumplir 
con este deber incurrirá cu las penas do 
ordenanza y quedará sujeto á las dispo
siciones que el Gobierno provincial crea 
oportuno.» 

I.o que se inserta en esle periódico ofi
cial «MI el estado á que ta precedente co
municación se refiere, previniendo ti los 
Alcaldes conslilucionales de la proviuria 
remitan con toda puntualidad y ernctitud 
los datos referidos, sin dar tugar á que 
por su morosidad me vea en el impres
cindible caso de exigir lá multa ti que se 
hagan acreedores. León 20 de Julio de 
1857.=/jiiacio ilendes de \'i¡¡it. 

http://ea.lt
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PROVINCIA D E . A1<(0 DE. 

ESTADO CENEBAI. de la riqueza pecuaria que exilie en el presente afío « i ettt dittrÁlommi^ipal cmpremim i t Ies nombrtt je lot ganaderos, «imero, especie y clase de I x 
que cada uno posee computados las yeguas por ocho cubetas menores, las *aciu por téis y ¡oi fcrdot por dos; tonforni á tas inslrucciona del ramo, y esprttiw de los 
¡mntos donde pastan. • •'' "•}.•• 

5 3 " " t í 

i smnuáitmo M . 

NOMBRES 

DE LOS OiNADUOS. 

D. Fulano de Ta l . . 
1). F . de T . . . 
D. F . de T . . . 
D . F . de T . 
D. F . de T . . . . . . . 

Totales especiales.. 

GANADOS 

T K A S H U M A N T E S . 

• ;.f. 
sopo 

1000 

3000 

80 

1S0 

230 

.10 

. 6 

16 

ao: 

ío 
30 

60 

60 

o 1 

2100 

12S8 

36S8 

1 - w 
GANADOS ' . 1 ' 

«STANTIS, TUSTEMimtKTIS X *' 
' T MMCVANlIfiOS.^ 

800 
4000 
6000' 

11200 

SO 
200 
SOO 
200 

910 

80 
20 
10 
ÍO" 

ISO 

100 
40 
80 

270 

200 
6J 
50 

" 8 0 ' 

390 

2110 
1520 
5160 
6980" 

uno 

PUNTOS 

• •BOU PASTAN. 

En este término y.. 
En este-término. 
Kn este término j . . 

"En esleTérñíiiío" • 
£ n tal parte: - • 

no. ser o. 
Sesumen general de las clases y especies eomjmtaias en cabezas menores: 

F.!.ganado trashnraonte. 
El estante, trasterminante y merclianiego... 

3,658 
18,770 

TOTAL GENERAL. 19,428 

Fecha y firma del Alcalde. 
Firma del Sindico de Ganaderia. 

INSTRUCCION ' PRIMARIA:' 

ta Comisión superior de Instrucción primarla en conformidad á lo dispues-' 
h> en el act. 49, del Real decreto de 23 de Setiembre de 1847, ha pasado i 
este Gobierno la nota que se expresa a continuación, del descubierto en se ha
llan vanos Alcaldes de esta • provincia por falta de pago hasta la fecha de las 
asignaciones señaladas i los maestros. de Instrucción • primaria.' 

Yo en otras circulares insertos en este periódico oficial he manifestado a 
aquellas Autoridades locales la obligación, que tienen' de remitir con puntualidad 
i la Comisión los recibos de hallarse satisfechos de sus dotaciones los profeso
res de primera educación: esto no obstante'los Alcaldes a quienes me dirijo, 
dcconociendo la importancia que en si nene esto servicie, porque de cubrirle 
religiosamente como deben, pende la subsistencia do los maestros y los adelan
tos de la juventud, están sin embargo desatendiendo esta perentoria obligación 
y por consiguiente- faltando ól cumplimiento de lo que sobre el particular les 
tengo prevenido. Si para cumplir con 'este servicio no es suficiente la multa de' 
20 rs. en que he declarado,incursos á algunos.Alcaldes por circular inserta en 
el Boletin oficial del Miércoles 1.*, de Julio nfim. 78, tendrán entendido que 
resuelto como estoy á que se observen y ejecuten las órdenes .que emanan de 
este Gobierno de provincia, les conminaré^con.otra mayor y. exigiré la más es
trecha responsabilidad á todos los Alcaldes que no hayan remitido para el día 
31 del actual á la f-mision superior de Instrucción primaria .los.recibos dt 
pagos í los maestros de todos los trimestres que aparecen en descnbieítb- ta \» 
siguiente nota. León' 20 de Julio de lS!>7,=Ignacio .Méndez de Viga. 

Hori de los Ayuntamientos que se hallan en descubierto hasta ta fecha p o r - w 
haber satisfecho á los maestros- á<'su debido tiempo'. 

TMMESTMS. 

4 / d e " ~ r r í d r 

1856 . 1857 . 
2. ' de 
J887 

PARTIDO DE POKFERRADA. 
Reales, fíenles. Reales. 

Albares. . 
Columbdanos. 
Lago de Carucedo. 
Sigiieya. . • . . 
Bembibre. . . 
Congosto.. . . 
Molina Seca. , . 

930 
1.025 

930 
790 

1.040 
566 
400 
360 

PARTIDO DE L A VECILLA. 

V e g a c e r v c r a . ' . . . . . v 
Vcgaquemada. . . . . . 1 ; 
La Pola. . . . . . > 

PARTIDO DE MURIAS. ' 

Cabnllanes: 
La Majua. . . . . .. 
Santa María de Ordis. 
Murtas . . ...., 
Villabliho: . . . . . . 
Idem i la maestra: . .' 

PARTIDO DE VALENCIA. 

Poj'ares. . . . . . . . 
Villabrai.- . . . . . . ' . 
Villademor. . . . . 
Villaquejida 
Ardon. 
Castilfolé. . . . . . . . . . . . 
Cnstrofuerte. .' 
Corbillos.. . . ... .y . 
Fresno. . ; ' V ' . . . . 
Matanza. . . . . . , 
San Milian. . . . . . . 
Toral. . . . . . . . . . . . . . 
ViMcras. . . . . ..• . 
Idem maestra. . . . . . 
Villafer. . . . . . . . . 
Villaornate. 

Villa'mándos. . . . 

PARTIDO DE SAHAGUN. 

(¡80 
• 1U 

• . 1.470. 
: ' l ; 845 
735 - 735 

20» 

1.110 
: 485 

725 

Castromudarra. . 
E l Burgo.' . . . . 
Gordaliza del Pino. . 
Villaverde de Arcayos. 
Cea. 

180 
735 
275 
180 

Grajal. . . 
Idem maestra. 
Sabaguo.. . 

SOO 

62» 
275 
200 

795 

500 
375 

. 500 
500 

. 500. 

275 
. 50J 
1.825 

500 
50# 
500 
175' 

275 
600 
400 

1.100. 
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Idem m a e s t r a . . . . . 

PAUTIDO DE U Í O N . 

. > . • C a i i r ó t : ' .1 . '. '• : . 
Rioseco üe Tapia. • . . . . 
Rueda del Almirante. 

[ V t p a del Condado 

1 PARTIDO DE R1AÜO. 

' • ' Iluran. . . . . . . . 
'• Posada. . '. . " ' . " . 
' L i i lo . . . . . . . . . . . . : 
I" Prioro 
' KiaDd. . . . . . ' . • . . . 

\ PARTIDO DE ASTORCA. 

/ Attorga, maestra 
( . I f l e i l l o , . • . , . . . . ... .. . 

' : Uahahal del Caminó . . . . . , , . 
| ' ' ' : Santiago Millas. . . . 
,'. f -Turcia.- . , :': . - i • . . . 
i . , •> Castrillo' de los Polvaiares.'.' . 

. . Santa Marina del U e j . .•• . 
J . /.Villares'. . • . . . .... .. :. ' 

(?.' PARTIDO DÉ LÁ BASEZA. '' 

!, Riego de.la Vega.. . .' . ' . - . 
San Cristóbal. . , • „ : • . . : . • : . ; 

i . V i l l a n í a . . .'• . . . .. ! 
' ; Alijad .' '. ' .." . . . . . . .. i 
i Andanzas;' . . . ' . " . ' > 

í ..¡i. Castrillo y Velilla. . ; .•' •. I 
i . Castrocalvon • . . : . ! 

,0 , Ca>trocontr¡go. . . . . :.. 1 
Ce rones.. . ... •. . ;;; 
De.trianá. ° . '. • , . . 

.*•*•' Ugiina Dálga.'1' . 'r'': ; 
I-aguna de Negrillos. í . " . . 

> , : ..Pobladuro de Pelayo Garc ía . . , . 
, Pozuelo.: .' . • . . . . . 

Xytes....... ... . .. . • 

- PARTIDO DE YILLAFRANCA. 

" i . «c r l angn . ; . '• ' . . . . ' 
[, ¡ .Carracedelo.,..,-, . . ... : . . . . : • 

'. ' P a r a d a s e c a . , ... . . . .... .ri 
• 'Pór te la . ' , V '. .. r. 
• ' • Valle de Fiiióllcdó. ' - . ". 

Gorullón. :• .* ; . , !. . •'. 
..• ,; Kabcro. . . .:•. ;• . • 

Peranzanes. . .- . ¡ • 
Vega de Esplnareda.. . . . 
Vega de Valcárce . " . . . . 

'• . : í U i ' : ' r ! ¡ í • 
. . l « ) n 16 de, Julio de, im.=y:. 

j«ro , 'Secretaria, 

8JS 

375 

1.S80 
180 

1.110 
S7!i 

857 
i .aau 

' l .:29i» 
' 805 

(110 

1.ÜÍ0 
. .915 

'86l»: 

'378 

27b . 

5B7 

275 
5ÜU, 
3tir> 

150 
.27b 
500 
275 
205 
501» 
625 
500 
825 
625 
275 " 
500 

500 

610 
'1:010 

500 
750 
430 

" 703 -
1. . . »- », • 275 . , 
>.! " » ' 1 • ' ":- 275' ' . ' 

. ' - i * 500 '•' 
. 1 . " .; i ' :•• ' "-'500 ••' " 

B.'==P. I . , Barthe.=ADl(mio A. •, Re-

J1JNTA DE LA DEUDA PUBUCA. 

. Delación titim. 37. 

' \ M interesados que á continuación se 
w f reían acreedores al Esladó por débi
tos proesdentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si 6 por inedio de per
sona autorizada al erecto en la forma que 
previene la Real «Srden de 23 de Febre-
r» á e 1856, 4 lá Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda de 10 á 3 en 
Iqa.diks no feriados, á recoger, los crédi-
Kw de dicha Deuda que se lian emitido á 
\irtud dé las liquidaciones, practicadas 
por la Cóntaduriá de Hacienda pública 
dc.csa provincia; en el concepta de que 
previamente han de obtener del Depar
tamento de Liquidación la factura que 
atredite su personalidad, para lo cual 
liabrin de manifestar e! número de sali
da de sus respectivas liquidaciones. 

LEOS. 
M m . d t 

•alidada lis 
•laidaciaiws. I b o i b K i « l o s loteresados. 

29. SIS D. Francisco Turienzo. 

tar i en esta Comisaria y en la Secretaría 
de aquel Ajunlnmicnto desde 15 dias 
antes del sciialndo á cuantos quieran en
terarse y deseen presentarse licitadores. 
l.cun 11 do Julio da 1857.=Fráiicisco 
Antonio Goyanes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Madrid 14 de Julio í o . l 8 5 7 . . = V . ' B . 
El Director general presidente, Ocafia. 
= E i Secretario, Angel F. tic Heredia. 

i ANUNCIO DE SUBASTA, 

tomisoríu i t monlti tlt la proviiuia de 

El Domingo 16 del próximo Agosto 
desde las 10 de su mañana en adelante 
tendrá, efecto en las casas consistoTtales 
del Ayuntamiento de-Campazas bajó la 
presidencia de su Alcalde constitucional, 
la subasta y remate públicos de 39'cho-
pos y 7 álamos, que señalados con el 
marco Real por el perito agrónomo del 
,nmo, ha sido concedida su corta por el 
Sr. Gobernador de la provincia en 18 de 
Junio último. La subasta de los expresa
dos árboles que se hallan en el plantío 
común, de dicho Canipazas. se veriflparrt 
eu 22 lotes, y el pliego de condiciones á 
que aquella ae ha de sujetar, se manifes-

Sc halla vacante la plaza de Alcaide 
de la Cárcel del partido de esla Capital 
por. renuncia del que la obtenia, con la 
dotación de 3,3i)0 rs. anuales. Los aspi
rantes á ella que deben saber leer, escri
bir y contar, dirigirán sus solicitudes 
suscritas por ellos mismos á este Gobier-
co civil en tiírmino de un mes contado 
desdo el d i a d o la publicación de este 
anuncio en el Uoleün oficial de la misma. 

A la exposición aconi] aliarán los » -
pirantes: .!• ' 
. 1.' I.a fé de bautismo que justifique; 

la edad no menor de 35 anos. • 
2. ' La partida do matrimunioi 
3. * Certificaciones de moralidad, 

buen concepto público y de no estar pro
cesados, expedidas por las aútoridádcs 
dé los pueblos dé su residencia. 

Y i . " Documentos que justifiquen 
tener-arraigo ó que responden por ellos 
personas que lo tengan. León 18 de Ju-

;l¡o de 1857.=Ygnacio. Méndez de Vigo. 

Ucaldiá cmslitucional de Castilfulé. 

Instalada la jiinta pericial de esté 
Ayuntamiento, y debiendo dar principio 
á'la rectificación del arnillaiamienfo que 
lia de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial para el aiio do 
1858, se hace saber ó todos loí veci
nos y forasteros, que posean fincas rúsli-

[cas, urbanas ganados y demás bienes; 
'sujetos d dicha contribución en el térnii-
no alcabalatorio de esta municipalidad 
jpongnn en la Secretaria de la misma en 
^1 término de treinta dias á contar desde 
lia* inserción de este anunció, sus rcspec.: 
|tivas relaciones juradas conforme i mo-
(Icio^ ¿"bien variaciones que hayan oeor-
i-idp en su propiedad advirtiendo que los 
que no cumplan cotí este deber, pierden 
el derecho de reclamar de agravios, y la 
junta les juzgará de oficio por los datos 
qué poseen y les para perjuicio. Castilfalé 
11 de Julio de 1 8 ü 7 . = E l Alcalde Fran
cisco del Palacio. 

Alcaldía cotislitudoUal de Yüldmora. 

Instalada la Junta pericial de este 
Ayuntamiento para hacer la rectificación 
del .amillaramiento que ha de servir de 
base, para e l . repartimiento del ano de 
cincuenta y ocho; prevengo á los vecinos 
y forasteros terratenientes en el término 
jurisdicionaI.de este Ayuntamiento, pre
senten en la secretaria del mismo en el 
preciso término de quince dias, desde la 
inserción de este enuncio cu el Bolctta 
oficial, de la provincia sos respectivas re
laciones juradas de los que obtengan ósus 
variociones en la inteligencia que el que 
no lo voriOque lo Junta le juzgará de ofi
cio según los datos que adquiere y les 

para el perjuicio de ta ley y no .scn'm 
oiilo. ei. a ;iabios, l.o que ruego se »¡iv,r 
V. S. maullar insertar en el ttolclin ofl- ' 
cial de la provincia para los efectos consi
guientes. Valdcmora y Julio 15 ile 1857.' 
= E I Alcalde, Gregorio González. 

Alcaldía constitiirional. de' Villamanios. • 

Instalada la junta pericial que ha de 
rectificar el ' amillaramiento que ha de 
servir de base para el reparlimicnlp del. 
ano de 1858, el Ayuntamiento ha acor
dado suplicar á V. S. se digne insertar
lo en el periódico oficial, para que ios 
propietarios asi vecinos como, forasteros 
(jue. hayan sufrido, algúna alteración, 
presenten «os relaciones, pues de no l ia-. 
corlo en el término de I b dias, les para-, 
r í el perjuicio de instrucción en csi.a 
Si.'Kplnrfa. Villamandos Julia 12 de 
13Ü7.==EI(ÍIS Rodrigueii 

AlmUla cstKliticionat- dé Wltaiángos.' 

Instruido el expediente de" [IróCugo 
contra el mozo Luis García natural de 

; Fogcdo en este distrito á.- qu i e» cujio • 
la responsabilidad de soldado en el reem-' 

^plazo ordinario del ano actual, cuyas 
teñas se expresan á continuación; ruego 
á V. S. se 'irva mandar insertar en el'! 
IBoletin bfiqtal de lai provincia previnién-
Ido á todas las autor¡dades de su depen
dencia, que ea caso^ftlwr, bakidfl dicho 
;mózo, sea conducido con toda seguridad 
]á esta Alcaldía^á Bn'dc reniitjrlp ion ci 
!opqrtuno expediente) al Excmoi Consejo.' 
^prpv¡ncial,/cá.cumpl¡mieiito del art. .118 
de "lú vigente ley de reemplaios. Villa- • 
;dangos 19 de Julio de 1857T=José :Fer- •. 
nandez. . . ; 

SíS'AS DEL t tJIS. 

í Edad 29 años, estatura regular! cu- ' 
ra redonia; color rójoi pelo' lÜ. Barba' 
lampina, ojos garzos: 

Alcaldía constilucional.de Faktv. 

Instruido' el expediente dé prtífugo 
contra el mozo Simón Mércadillo ua-
tural del paeblb dé t i l l ó en es c dis-
tritb' á quien cuju la responsabilidad'de 
soldado'en'ésté'reemplazo; ruego ¿ X'. S. 
se sirva m'andário ihsértár en ei.Boleliá 
ofiieial de la provincia, previniendo a 
todas'las' outoridadéa 'de 'su dijpsn^en- , 
cia 'que en caso dé ser habido, dicho 
mozo, seo conducido con .tód^ seguri-
'dad 4> esta1 Alcaldía á ' í ih dé ^cmj t j r - . 
lo coit el oportuno expediente ai Con-
scjo; prbvihciál en cúmplimiénto del ar}. 
11S de la ley vigente En suvirtud », 
teniendo noticias que dicho suget» 
se1 halla, en la villa'de Ou-cra. suplico 
4 V i S;. se sirva e x h o r t a r á las au
toridades-civiles'y militares de ec^ue-
lla - población con objeto de que proce
dan á su captura. Fabcro y Julio 10 de 
i857.=Franc¡sco Rodríguez. 

Alcaldía eonsfitucional de' Cuadren: 

Instalada la Junta pericial de este 
Ayuntamiento y deseando á ¡a poílbí» 

• 
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liii 'voiliij ilar principio i la furmíinnii (Id 
ii:iiilli<rnmiriilo que ha (le senir pora la 
ik'rrnuiii de la contribución teirilnrinl 
parn el año próximo de 1353, se liare, 
t^nltcr á todos los propietarios y colonos 
iinc on el radio de este municipio posean 
lineas rusficas. i r'>anas, ganados, censos, 
foros ú otro dase de l.ienes sujelos ;¡ d¡-
i ha contribución pongan eu la sca-elaría 
de este Ayuntaniícnlo en el término de 

'20 dias contados desde la Inserción del 
Itóleiin oficial sus rolaeiones jnradas con-
formií á instrucción, siendo de advertir 
que los qne no cunip'on con este tan in-
teresauie deber pierden el dererlin de ro-
claniar ile agráv'os. v la innla les juígnnt 
de ofi' ¡opi r los da oí que po'ca, decidid» 
iViinpnnerel | eso -le la ley á los que ooul-
tnscn lo caljida 6.calidad de stis flncas asi 
como el verdadero ntíniero de toda clase 
de gauailos. 

' ' 'SfHMiw V. S. ¡i'ncr .i bien mandar 
qne se inserte esfe anuncio en el Rolctin 
oficial-iltí la- provincia para qne llegne íi 
conociinb'nto de, lodos los contribnycn-
les. Cuadros 12 dn Julio de 1 8 8 " . = E I 

. Alcalde/Javier García. " 

í ' k ' óv ibEXcrAS «;i3i(:!Ar.Es 

n. Cándido Montcr.i.' Jo.^ dp primera 
-inslnñcia dtfl p.iriido de f.avinña'cn la. 
-provincia de Oviedo, que de ser asi y 
estar en el ejercicio de su cargo, el 
iiirraserilo KscriKino da fe' 1 " ' 
1 Al Sr. Gobernador-civil y demás nn-

tnridndes de la provincia de León hago 
f iber: qíie el dia cinco del acliial se fugó, 
tío la. cilrcel piiblíca de esta villa el preso 
Juan Itodrigácz Antón, nalural y vecino 
de la parroquia de Busiiiile concejo de 
Vnides en esta provincia; cuyas senas se 
espresan á contintiacion y en sn vista he 
dictado el aulo que entre, otras cosas i l i -
ro. Exhórtese á los Srs; Jueces de pr i 
mera instancia. Alcaldes constilucioiialcs 

• y demás autoridades de esta .provincia y.. 
' de la iuiuediata de l.eqn con inserción 

de las señas, y por medio de ios lloleti-
nes oficiales, para que procuren la cap-
turó del inenr.ionadu Jiian.Rodriguez, si 
se presentare en'los téi'miuos de sus res
pectivas jurisdicciones. ¥ para que tenga 

. cumplimiento lo ínandado.cn.ci particu
lar del atrio inserto, se espide el presen
te para V. S. por el cual le requiero en 
nombre de S. M , la Uüiná (q. D. g.) y 
i n el mió le ruego ¡ suplico, que tan 
luego como le reciba so. sirva dar las or
denes oportunas para la apicheiision del 

: fugado, y caso de ser habido remitirle.i 
mi disposición con las seguridades debi
das, insertando al efecto este despacho 
en el Boletín oficíaí de esa provincia; 
pues en hacerlo así administrará justicia 
y ¡ o proineio hacer lo IUÍMUO en iguales 
<5 análogos casos. Dado en la Pola de La 
viana i ocho de Julio de l 8 ü 7 . = C á n d i 
do Montero = l ' o r su mandado, José de 
la Torre. 

Seña» del fugado. 

Estatura regular, cara redonda, color 
. nipreno, ojos castaños, barba claraf nariz 

j boca regular, grueso de cuerpo, vestía 

pantalón de pana rayada con cuadros ne-
qncíios de' color pajizo, oscuro y negro, 
chaleco de pana negra usado, chaqueta 
de pafio del niismo color usada,-faja de 
estambro de color negro, y le-falla lu 
primer falange del dedo Índice du la ma
no derecha. 

Don Kamnn de Luelinn. abogado de ios 
Tribunales nacinuales, segundo Juez 
de paz de esta ciuiind de'Zamora y re
gente de lo jurisdicción ordinaria dtí 
la nmma y su parlidn, por enferme
dad del Sr. Juez propietario. 

Kesullandn de tas diligencias judi 
ciales que se instruyen en este Juzgado 
do mi interino c.irg.i, que en la noche 
del cinco al .seis de Miiyo tiltime, des
apareció del prado del pueblo d» Co-
reses un. cabsllo. de la pertenencia de 
Jacinlo Ramos de dicho vecindario, cu

as señas se expresan á conlinuacion: le 
l)ersona que lo haya ¡ecogiilo ó sepa 
quien lo tenga en sn poder * lo haya 
-omprado, sc.prescnlara con él en este 

referido Juzgado para manifeslor como 
lo ha adquitidq, si?gun así está acordado 
cu la repetida causa.. X-imora once de 
Julio de mil ochocientos cincuenl» y sie
te =iRamon de l.uelrto.—An'tonio de 
l'rieio. 

Xráat del mlxilio. 

Edad i n.'nw. n!z.n¡-i sobre 7 caarias. 
pelof tordo cntreceno, un lunar blanco 
en cada uno de los. C'i::tií!ari?s, una rá
yela blanca cu una di? inri pnias ' í rasom 
¡i la'inmeili.Tjirtn del ca-iro, una rozadera 
(íe la espuela al lado (i iTccbn de la bar-, 
riga, crin y cola lar;sa. y las punías de 
las oreja» un poco esquiladas por delante. 

Don José María Barban, Juez de prime
ra in.'ilnnda .de esta villa de Valencia 
de U. .Inau y su par tido. 

Por el presente h.'.jo saber: Que por 
disposición de la E-lMuna Audiencia ter
ritorial de Vaibdoiid. re ha declarado 
vacante una quinta pinza de í 'rccurador 
eii este Juzja/.o «(ir e.1 i--r',l'>cin,.!'.,:'.'o fí
sico í ¡nleh'ciual del que loes D. S.i'va-
dor .Sánchez y abanrada edad de otros 
dos rus coiiipaKcr.-is: y para que liegas 

coiK)CÍ;nic::!o de i;>5 aspirantes que 
deseen uhtnnerla, presenlando sus solici
tudes en Ci te .Insiía.-lí) dentro del termi
no de q'íiitro días á cí i j ; 'nr desde la in
serción de este anuncio'en c:I llciletin 
oficial de la provincia do León y Vtdla-
dolid, expido el presente en Valencia do 
D. Juan á seis de Julio de mil ochocien
tos cincuenta y s ie te .=Josá María Bar
ban.— Por su mandado, Juan Valcarcc y 
Navas. 

Guardia civil y demás «oloriJailcs que 
el presiente vieren hago saber: qne es
toy inslruyendo causa contra el autor, 
ó autores de robo .de tres aminas de 
pin de la propiedad de Joaquín Gonzaiee, 
vecino de Sobrepeña, perpetrado en el 
molino del I'cSuco, término de la Ser
na, Ayuntamiento de ia Ercina en e tc 
partido y provincia en la noche del 14 
de Febrero úlliuio, en ta que aparece 
presunto reo Simón Iteyero, naturnldel 
relerido dií la-Serna; practicadas repeti
das diligencias eu su busca, uo ha sido 
posible hallr.rle: por lo qne en providen
cia de hoy acordé dirigiruic como lo ^e-
riíico á todas las autoridades civiles y 
militares' dsl P.eino, txlicrtáridoles de 
parle de S. i ! , (q. U. g.) y pidiéndoles 
de la mía so dignen y sirvan dar las ror-
respomiieutes disposiciones parn averi
guar el paradero del Siman Heyero cu
yas sefins personales van anotadas á con-
liuuacion. procediendo é su captura si 
se descubriese, y remisión de él á este 
Juzgado con la debida seguridad, pues 
cu hacerlo asi'ademas d e ser proceden-
le. me obügarjn á qne de tal modo cor
responda cuando quiera que ios reviba 
en igualdad; de circunstancias Dado en 
la Vccii'a á cuatro de Julio de mil ocho-
cii-ntos cincúenia y siete.—Xit-niás An
tonio Snarez.=Por su maíidado, Junn 
Kiaiicisco Diez. 

Simón líeyero. natural (íe la Ser^o, 
Ayunlnnm'M.o de la Ercius. Estado sol-

,tero, de edad de 19 ¡iños, estatura ccr-
.ta, color macilento, viste aveces pan
talón de paño viejo, ehaq::tla de lo mis-

.mo; otras vrc^s pnulüloirde primavera, 
'camisa unas veces doculoi', y otras blan
ca, su oficio herrero. 

Licenciado Ilon Nicolás Antonio Suarez, 
juez de primera iuslaucia de este par
tido de la Vccilla. 

Al Sr. Goheroador civil de esta pro
vincia, á ios Srcs. Jueces de primera 
instaiiiia, Alcaldes constitucionales, pe-
dineos, Comandantes é individuos de la 

cion las scüas generales del ¡ndiearit* su
jeto qr.e han podido adquirirse. Dad» u 
Villalon y Junio 15 dé 1857 I n n u 
Mnñox: l'or mandado de S. S., L v r r u * 
de Atares Gil . 

Sfiio». 

Estatura regular, cora redruda, cv-o-
so de viruelas, color bueno aunque debe, 
rá c^tar cubierto, ojos castnfios, barba 
poblado, ediid £8 años. 

A.NliNCIOS PAUTÍCULAIIES. 

^D. Lucas Muñoz y Diez Caballero ds la 
Picai y' di-itinguiila órden Americana 
de Isabel ¡a Católica Juez de 1. ' Ins
tancia de esta Villa de Villalon y su 
Partido. 

Por el presente mi primero y úllimo 
edicto cito llamo y emplazo á Paulino 
Alonso Mni'limiü vecino de Villavicencio 
do los Cabailerús natural de Fuentes de 
Carbaja! Juzgado de Valencia de D. Juan, 
marido do Catalina lindrigucz para que 
comparezca ó se presente en la ciícel da 
cite partido en el término de treinta dias 
contados desde el siguiente a! de ¡a pu
blicación de este con los apercibimientos 
de ley á fin de ser inrla^cdo en la causa 
criminal que contra el mismo yisu conve
cino F'raucisco Garcia (a.)Monmes se está 
siguiendo por testimonio del que refrenda 
por robo con asalto de tapias y fractura 
de un baúl de mil reales en monedas de 
napoleones, y pesetas en la tarde de 
veinte y uno de Diciembre último al con 
vecino Juan Manuel Barbero, asi como 
para qau las autoridades civiles y mil i 
taras á que corresponda el domicilio en 
que fuese hallado dicho procesado le cap
turen y remitan con las seguridades de 
bidas i este Juzgado en la forma qac 
inejor convenga pues asi lo tengo man
dado por auto de este dia; y para su 
•cumplimiento so acompasan ¡í conün-a 

El Licenciado rn Jurisprudencia Di» 
Ruenuvctttura Bústatnante Piblos. Jnrr. 
tercem de Paz de esta ciudad de Lee* 
eu funciones'de Juez do primera ins
tancia de la misma y su Partido etc. 

Hace saber: que en la ejecución qim 
se sigue en este Juzgado, eonlra D. Ju-
sc Vilar vecino-do Valladolid, sobre pa
go de cuatro mil reales proceden'cs <(« 
tm contrato de compra venta, de una 
huerta radicante en esta ciudad,' y sil!» 
de San. Francisco, qne linda por O. c»» 
carretera de Madrid, P. huerta de Du» 
Luciano Quiñones ile Leoii, 11. callejn 
de la Hiedra, y S. huerta de Dolía Ma
ría Santos Fernandez de las' lleras, y 
hace tie cabida diez-celemines y un cnar-
tilio, se halla esta embargada, y.tasada 
en la cantidad, de' .tres mil ochocientos 
ciüirenla y cuatroTs.-von. libres de ted» 
cargo. Las personas que quisieren i n 
teresarse en su -adquisición; roncurriri'm 
el día diez de 'Agosto próximo, ')-hora 
de. las diez de su mañana á la sala del 
juzgado, donde se rematará en el mejor 
postor, advirticudo. que no se admitirá 
postura que no culira las des Urceres 
parles de su abaluo. Dado en. León i 
diez y siete de Julio de mil ochccien-
tos cincuenta y siete.=Buciiaveii!ur« 
Bu.slainaiile.= Por-mandado de S. S. 
Fausto de Hava. 

LA PUOV1DAD. 
ÁGEXCU KÚruA ÜE:.T.I'..(.L DE SEEÍCIOS«S I-»-

DIUD I PaOVlí,C!lS. 

Hsbit'tirioreprevenido per la Dim-cion {rinv-
ral de vontav du liiencs nucioimlos tn tírricp t ir-
culailn ton fw'clüi H rfc Jiinlu último, ínu.Tti'. ra 
la tiHcdla ilr.l 17 tU'l minino d los tres ünbetr.it-
doi-cs do |iroviacÍ!is que !¿e iiuclicn |ior lar. fer-
poi-ucioiiLS tltt bi'iiüíicL'noia los oporluiios « p e -
ilienlc.-. en rcclaniaclon del i por cíenlo «nual 
que les corresponde ror ^ iatoreícs ile los bie-
nos vcmliilos; y liaeiúudostí estctiráva t-.u diypo-* 
sicion IÍ los A'yenlaiiiiemca |K)r ¡OJ fondos ¡n-
¡Srositilos «n ti filoso ptocrrlcnlci drl SO por Ka 
ilo |:ro|i¡o-, ó ¡ti:¡lnii:oi<jn ptíltütá no p'.rlífie-
tiíalfi-.i ni Kstnilo: ILSW Ager-cia se reoirta il^ 
netlviir y tleiparhnr fívoialiloint'nle'" e:-to clsso dr 
t-spciiioiUtis,.iiue ÍÍÍ remitirán Jior ccmluclo rii-1^ 
rcl'íirídos GdliL'rnadorcs.ul alini^lcrio do lu Go-, 
lioniiícioii. . • ' 

Tniuljlcn so encaran lio.activar la aprobado» 
do los capotl¡ciite.s do indemnizaciones en tiem
po do la (iuorm civil, do su cnx^cmician y de 
percibii' en la Dirección de la deuda todos lo» 
títulos do la del personal. ' 

Encaríjado en esta tlapilal Panlel Nielo Iras/. 

En el pueblo do Vega de Riopor.ee 
se ha perdido un macho de 7 cuartas 
poco mas ó menos, pelo negro-y -no há-
concluido de pelechar, bastante zanca'r-
roso é> chambo, en -la porte superior de 
la cola está ún pecó rozado. La. persona 
que lo hallare se entenderá con Bernardo 
Andrés del referido pueblo. 

fstrr.r.T.i ns D. « u ¿ C J i i n Jia.ew». 


